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MEMORIA RELATIVA A LA INCLUSIÓN DE PENALIDADES ESPECÍFICAS DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS "APLICACIÓN, CALIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE 
LAS PRUEBAS DE NIVEL LINGÜÍSTICO EN INGLÉS, EN EL CURSO 2020-2021 DE 
LOS ALUMNOS DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS BILINGÜES Y CENTROS 
PRIVADOS CONCERTADOS BILINGÜES, DIVIDIDO EN DOS LOTES, EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID". 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 264 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el órgano de contratación podrá acordar la 
inclusión, en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de penalidades 
distintas a las enumeradas en el mismo. 
 
Dadas las especiales características de este contrato y con el fin de impedir que 
posibles situaciones inesperadas, que pudieran dar lugar a una interrupción o 
alteración sustancial de la naturaleza de los servicios que se contratan, por tratarse 
de datos de carácter personal de menores de edad, se establecen las siguientes 
penalidades: 
 
Los posibles incumplimientos por parte del contratista, así como las conductas del 
personal adscrito al mismo, darán lugar a las correspondientes penalizaciones: 
 
1. Penalizaciones por incumplimientos: 
Las penalizaciones de aplicación a cada uno de los incumplimientos definidos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas de este contrato son: 
 
Se consideran incumplimientos LEVES: 
 

- Retraso superior a 48 horas en la entrega del informe individual de resultados de los 
alumnos evaluados con posterioridad a las fechas de entrega indicadas por la 
adjudicataria en su oferta y, en su defecto, con posterioridad al 30 de junio de 2021. 

- Retraso superior a 48 horas en la entrega del informe técnico en español e inglés con 
posterioridad a la fecha de entrega indicada por la adjudicataria en su oferta y, en su 
defecto, con posterioridad al 30 de octubre de 2021. 

- No llevar a cabo la supervisión de los espacios necesarios y equipamiento para 
aplicación de las pruebas en cada centro, así como la verificación de su adecuación. 
El primer incumplimiento leve será sancionado con carta de apercibimiento. 
Por la comisión de incumplimientos leves se impondrá una penalización de hasta el 
5% del importe de la facturación correspondiente. 
 
Se consideran incumplimientos GRAVES: 
 

- Retraso superior a 48 horas en la entrega de resultados globales con posterioridad a 
las fechas de entrega indicadas por la adjudicataria en su oferta y, en su defecto, con 
posterioridad al 30 de junio 2021. 

- Retraso superior a 12 horas en la entrega de recursos logísticos para la realización de 
las pruebas de evaluación en los centros a que hace referencia la Cláusula 2.5 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas respecto a las fechas establecidas en la Cláusula 
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Tercera del mismo Pliego. 
- Retraso superior a 15 minutos en la hora de asistencia del personal 

evaluador/aplicador en las fechas previstas para el examen, ya sea de manera 
presencial en los centros, ya sea de manera virtual, en el caso de que la situación 
sanitaria no permita que las pruebas se lleven a cabo en dichos centros y tengan que 
realizarse desde el domicilio particular del alumno. 
 
Por la comisión de incumplimientos graves se impondrá una penalización de hasta el 
10% del importe de la facturación correspondiente. 
 
Se consideran incumplimientos MUY GRAVES: 
 

- Falta de asistencia del personal evaluador/aplicador en las fechas señaladas para las 
pruebas, ya sea de manera presencial en los centros, ya sea de manera virtual, en el 
caso de que la situación sanitaria no permita que las pruebas se lleven a cabo en 
dichos centros y tengan que realizarse desde el domicilio particular del alumno. 

- No guardar el debido sigilo en la custodia, confidencialidad y privacidad de los trabajos 
encargados. 

- Difundir los resultados de los centros y alumnos por cualquier medio. 
- Difundir las pruebas por cualquier medio, incluso después de su realización. 
- No atender las indicaciones que en virtud del poder de dirección y supervisión 

corresponden a la Administración.  
- El servicio realizado de forma negligente o por abandono. 
- El servicio realizado por personal en estado de embriaguez o bajo los efectos 

derivados del consumo de drogas. 
- La comisión de una tercera infracción grave, cuando las dos anteriores hubieran sido 

objeto de penalización. 
 
Por la comisión de incumplimientos muy graves se impondrá una penalización de 
hasta el 20% del importe de la facturación correspondiente. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 264 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público en cualquier caso, las penalizaciones 
serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su cuantía no podrá ser 
superior al 10% del presupuesto del contrato.  
 
 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO 
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

 
 
 
 

 
 

María Mercedes Marín García 
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